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de D. Federico Hilb_eck en lo principal del escrito
de fojas 5; y los devolvieron.

Espinosa.—Ortiz de Zevallos. — Villarán.—Egui-
guren.—F1gueroa.

Se pub1icó conforme ¿1 ley.

Por autorización del Tribunal.
Ricardo Leonc¡o Elías.

Cuaderno N.º 34-G—Año WCG.

Cuando no hay oposición en el juicio de desahucio el

auto de lanzamiento da mérito al recurso de nu—

lidad.

Juicio seguido por doña Aurora E. Moscoso con don
juan (2. Alc.—zz:ir sobre desa):ucio.—Procede de Are-
quipzz.

Excmo. Señor:

Don Juan C. Alcázar como depositario de los
bienes de doña Bcnedícta ºaredcs (10 Salas, ha
entablado la acción de desahucio contra doña.
Aurora E. Moscoso por falta de pago en los
arrendamientos y habiéndose expedido el auto
de desahucio de fojas 9, que el superior ha confir-
mado 51 fojas 12 vuelta, se ha interpuesto recur-
so de nulidad, el que ha sido admitido en discor-
dia de votos 51 fojas 16, sosteniendo los señores
de la Sala que procede el recurso según el artícu-
lo 18 de la leydc 1873 y el discordante Dr. Soto
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que el recurso es improcedente según la expresa—
da ley de 1902; pues tratándºse del lanzamiento
por falta de pago, el auto es solo apelable cn un
solo efecto y en los de ese c[rácter no procede el
recurso extrao1dmar10 ante VE. y así puede de-
clararlo. Salvo mejor acuerdo.

Lima, 24: de agosto de 1906.
GÁLVEZ

Lima, 29 de :-gosto de 1906.

Vistos: con lo expuesto por el Sr. Fiscal y
atendiendo áaque por no haberse hecho oposi-
ción formal al desahucio tiene el carácter de le-
solutivo el auto pronunciado procediendo por
consiguiente, el recu1so de nulidad interpuesto
1)01'(1011:1A111'01'1 B. .XÍ:>sc1-:sn. co11fo1mc:11 :11t1-
culo 18 de ]:: 10_v:101< ¡c marzo (10 .873;y:'1
que íund::d:: ]:.1 de…: unl:¡ cn 1: | l:l]tll (lc 1>:1;u)(le
la pensión com]ucliv:t :stípul:ul:[ csL:'¡ 10umoci-
(I:: es:: Í:dm de pago 1)… I:: p:utc (lcnl:mrl:ul:l;
dec]araron no haber nulidad en el auto de vista
de fojas 12 vuelta, su fecha 30 de abril del pre-
sente año, conñrmat0rio del de 1_:: instancia de
fojas 9, su fecha 2 de abri] del año en curso, que
declara fundada la acción de desahucio materia
de este juicio; condenaron en la multa de 16
libras peruanas y en las costas del recurso á la
parte que 10 interpuso; y los devolvieron. '

Castellanos. — Ribeyro. —León.—Figueroa. —— Vi—
llanueva .

Se publicó conformeá ley, siendo el voto del
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Sr. León por la improcedencia conforme al dic-
tamen del Sr. Fiscal: de que ccrt1ñco.

Por autorización del Tribunal.
R¡cardo Leonczo Elías

Cuaderno No. 361.—Añ0 1906.

La acción criminal prescribe por la paralización de

la causa durante el tiempo señalado por la ley,
aun cuando posteriormente se le continúe.

1(ecwso de nulidad interpuesto por el Ministerio Fis-
cal en Ia c.'luszl- que se sigue contra Dolores Hermoza

por falsiñcación—Procede del Cuzco.

Excmo. Señor:

El scñorFiscal de la Corte Superior del Cuz-
_(:0 ha interpuesto recurso extraordinario de nuli-
dad del auto de vista de fojas 29, su fecha 3 de
mayo último, aprobatorio dc] consultado de fo-
jas 24, por el que se declzua prescritz_t la acción
criminal inte1puesta en Ia querelladc fojas 1.por
don Ladislao Pinedo contm doña Do]mcs Her-
moza sobre falsiñcación dc documentosjudicia-
les.

El auto aprobado por e] de vista recurrido,
se funda en que esta causa estuvo paralizada
desde el 1 1 de enero de 1902 hasta La fecha del
escrito de fojas 21 en que se pidió sc dec1arara
prescrita la acción crimina1; ó sea hasta €] 9 de
octubre de 1905. más de tres años; y como cl de-


